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En relación con los principios de la Bioética , el mayor escollo de Colombia y 
Latinoamérica indudablemente está relacionado con el derecho a la atención de salud, es 
decir, con la Justicia Sanitaria. Se enfrentan aquí, de un aparte, el derecho básico a la 
asistencia en salud y, de otra, los costos de la tecnología médica y la limitación de los 
recursos. En el IV Seminario Internacional de Bioética realizado por la Universidad El 
Bosque se trataron temas relacionados con el principio de la Justicia Sanitaria , 
problemas de primordial importancia dadas las enormes dificultades de aplicación de la 
llamada Ley 100 de Seguridad Social Colombiana de 1993, la cual pretendía subsanar 
las deficiencias e inequidades del Sistema Nacional de Salud vigente hasta ese año.  
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